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EDICTO. Aprobacién inicial modificacién créditos num. 4/2024. Concesién
crédito extraordinario/Suplemento de crédito.

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar (Caceres), en sesion
extraordinaria celebrada el dia 15 de mayo de 2024, la modificacion de créditos num. 4/2024.
Concesion de crédito extraordinario/Suplemento de crédito con cargo al Remanente Liquido de
Tesoreria, se expone al publico el expediente y la documentacién preceptiva por plazo de
quince dias habiles, a contar desde el dia siguiente al de la publicacion de este anuncio, en
cumplimiento del art. 177 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a los efectos de
gue los/as interesados/as puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la
Corporacion.

En el supuesto de que en el plazo de exposicidn publica, no se presentaran reclamaciones, la
modificacién de créditos se entendera definitivamente aprobada.

Tejeda de Tiétar, 16 de mayo de 2024
Maria Dolores Paniagua Timon
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